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- Donde dice «Importe del presupuesto aceptado: 
918.000 €»; debe decir «Importe del presupuesto aceptado: 
649.093,07 €».

- Donde dice «Cuantía de la subvención (y porcentaje que 
representa): 578.200 € (62,98%)»; debe decir: «Cuantía de 
la subvención (y porcentaje que representa): 408.798,82 € 
(62,98%)».

- Donde dice «Distribución plurianual:
 - 2008: 432.560,83 €.
 - 2007: 145.639,17 €».
Debe decir «Distribución plurianual:
 - 2008: 263.159,65 €.
 - 2007: 145.639,17 €».

Segundo. Publíquese esta Resolución en los términos es-
tablecidos en el artículo 14 de la Orden.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, puede interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su 
publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Granada, 10 de noviembre de 2008.- El Delegado del 
Gobierno, Jesús Huertas García. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el 
cumplimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz, 
en el recurso contencioso-administrativo, procedimien-
to abreviado, núm. 128/06, seguido a instancias de 
Grisar, S.L.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En el recurso contencioso-administrativo, proce-
dimiento abreviado, núm. 128/06, interpuesto por Grisar, S.L., 
contra la Resolución de la Dirección General de Trabajo y Se-
guridad Social de la Consejería de Empleo en Sevilla, de 9 de 
julio de 2004, por la que se acordó desestimar el recurso de 
alzada contra la Resolución de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Empleo en Cádiz de fecha 8 de marzo de 2004, 
dictada en el expediente de regulación de empleo núm. 14/04, 
se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. 1 de Cádiz, con fecha 12 de septiembre de 
2006, y cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que estimando el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por el Procurador don Francisco Javier Serrano 
Peña, en nombre y representación de la entidad mercantil Gri-
sar, contra la Resolución de fecha 9 de julio de 2004, dictada 
por el Director General de Trabajo y Seguridad Social de la 
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de 
Andalucía, que se describe en el primer antecedente de he-
cho, debo anularla y la anulo por no ser ajustada a Derecho, 
así como la que confirma en alzada, declarando el derecho 
de la recurrente a ser indemnizada por la Administración de-
mandada en la cantidad de 7.223,05 euros, más los intereses 
legales previstos en el artículo 106.2 de la Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin hacer expresa 
condena en costas.»

Segundo. De conformidad con lo establecido en el 
art. 106.2 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, el cálculo de los intereses legales sobre la cuantía prin-
cipal a los que ha sido condenada esta Consejería de Empleo, 
empieza a contar desde la fecha de la notificación de la sen-
tencia en cuestión, extremo este que, previa consulta con el 
servicio jurídico provincial del Gabinete Jurídico en Cádiz, tuvo 
lugar con fecha 20 de septiembre de 2006.

Así las cosas, el importe a que ascienden los intereses 
legales desde la notificación de la sentencia hasta el día de 
hoy es el de setecientos ochenta y ocho euros con ochenta 
céntimos (788,80 €).

Tercero. En consecuencia, el importe total a abonar a la 
entidad mercantil Grisar, S.L., resultado de la suma del prin-
cipal de 7.223,05 euros más 788,80 euros, en concepto de 
intereses legales, asciende a ocho mil once euros con ochenta 
y cinco céntimos (8.011,85 €).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Según lo establecido en el artículo 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la 
expresada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

En su virtud,

D I S P O N G O

1. Ejecutar en sus propios términos la Sentencia del Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz de 
fecha 12 de septiembre de 2006, recaída en el procedimiento 
abreviado núm. 128/2006.

2. Ordenar se proceda al pago de la suma de ocho mil once 
euros con ochenta y cinco céntimos (8.011,85 €) –7.223,05 € 
de principal + 788,80 € , a la que ha sido condenada esta Con-
sejería de Empleo de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de noviembre de 2008.- El Consejero, P.D. 
(Orden de 14.7.2004), la Secretaria General Técnica, Lourdes 
Medina Varo. 

 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por la 
que se ordena la inscripción, depósito y publicación del 
Convenio Colectivo de la Empresa Corporación Alimen-
taria Peñasanta, S.A. (CAPSA).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa Corpo-
ración Alimentaria Peñasanta, S.A. (CAPSA) (Cód. 7101061), 
recibido en esta Dirección General de Trabajo y Seguridad So-
cial en fecha 30 de octubre de 2008, suscrito por la represen-
tación de la empresa y la de los trabajadores con fecha 7 de 
julio de 2008, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajado-
res, Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre Registro 
y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, Real Decreto 
4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de compe-
tencias y Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, de 
las Vicepresidencias y sobre reestructuración de Consejerías, 
Decreto del Presidente 13/2008, de 19 de abril, por el que se 
designan los Consejeros y Consejeras de la Junta de Andalu-
cía, esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social


